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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°10 / 2020 

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SIERRA GORDA 

 

 
Baquedano, a 24 días del mes de noviembre de 2020, siendo las 09:30 horas, se abre la Sesión Ordinaria 

Nº8, del año 2020, realizada online debido a la contingencia por Covid-19, presidida por don José 

Guerrero Venegas, Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda y como 

Ministro de Fe, doña Bárbara Silva Leris, en conformidad con la Ley N° 20.965, publicada el 4 de 

noviembre de 2016, que permite la creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, con 

el quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y con la asistencia de los siguientes miembros del Consejo:  

ASISTENTES:  

1. José Guerrero Venegas. – Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

2. Cristian Torres –Subcomisario - PDI Antofagasta 

3. Suboficial Hugo Flores – Tenencia Baquedano – Carabineros de Chile 

4. Suboficial Luis Basoalto –Retén Sierra Gorda – Carabineros de Chile 

5. Katerinne Ossandon – Asesora Territorial – SENDA Antofagasta 

6. Manuela Blanco -  SERNAMEG Antofagasta 

7. Carlos Adaos – Encargado de Territorio – SENAME Antofagasta 

8. Francisco Sánchez – Asesor Técnico Coordinación Regional de la Subsecretaría de Prevención del Delito 

9. Pabla Orellana M. – Secretaria Ejecutiva - Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

10. Bárbara Silva – Ministro de Fe - Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda 

TABLA: 

1.- Aprobación acta anterior, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°9 de 2020, del día 19 de 

octubre. 

2.- Novedades alcalde 

4.- Puntos Varios 

 

Siendo las 09:30 hrs., el Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Sierra Gorda, 

don José Guerrero Venegas, abre la Sesión Ordinaria N°10 del año 2020. 

 

1. El Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública, don José Guerrero Venegas 

contextualiza la reunión, que excepcionalmente se realiza online vía videoconferencia debido 

a la contingencia nacional por COVID 19. 

 

2. A continuación, somete a aprobación el Acta de Sesión Nº9/2020 del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública, correspondiente a la Sesión Ordinaria Online, realizada el día 19 de 

octubre, siendo aprobada en forma unánime por los miembros del Consejo. 

 

3. El Presidente del Consejo Comunal da paso al Punto N°2 de la Tabla y comenta las 

novedades. 

 

“Novedades” 

- El Presidente del Consejo y alcalde de la comuna agradece a Carabineros la Cuenta Pública 

realizada en la localidad de Baquedano el día 19 de noviembre y comenta uno de los 

compromisos fue el aumento de la dotación para la localidad de Baquedano. 
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- Suboficial Hugo Flores, representante de la Tenencia Baquedano complementa indicando 

que se mantienen los horarios del servicio de infantería y se cuenta con dispositivo de 1er y 

2do patrullaje. Por otra parte el día sábado se dispusieron 2 vehículos para el servicio 

nocturno. 

 

- El Presidente del Consejo y alcalde de la comuna realiza resumen de actividades realizadas 

durante la semana, así como también de los proyectos que se están desarrollando, tales como 

el colector de la calle Jaime Guzmán. 

 

- Del mismo modo, comenta la situación de la comuna en materia de COVID, sin contagios y 

continuando con la reactivación económica. 

 

 

4. El Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública da paso al Punto 4 de la Tabla: 

“Puntos Varios” 

 

“Puntos Varios” 

 

1. El Suboficial Luis Basoalto, representante del Retén Sierra Gorda, consulta respecto de 

trabajos en la ruta, a propósito de la construcción de la Ruta El Loa, específicamente pintado 

de la vía y señaléticas, debido a que se han registrado 2 accidentes de tránsito; sin lesiones, 

pero con daños. La idea es que se pueda hacer llegar a quien corresponda de ese proyecto, un 

oficio, por intermedio de la Municipalidad, para que informen cuándo van a hacer trabajos e 

implementen la señalética que corresponda y paleteros para los cortes que deban hacer, 

porque el camión que hoy utilizan es muy lento. En este rato no hay capacidad para mantener 

un carro en la ruta. 

 

2. El Presidente del Consejo y alcalde de la comuna indica que ojalá se le haga llegar por escrito 

lo señalado porque lo que se ha indicado es que los trabajos recién comenzarán en 6 meses 

más porque están trabajando en el diseño y así poder conversar con el Seremi del MOP y el 

Intendente sobre este punto. Aún no hemos sido informados de que los trabajos hayan 

comenzado y en eso se hizo mucho énfasis porque está acordado que primero deben presentar 

las medidas preventivas. Solicita al Suboficial que haga llegar el documento a la brevedad. 

 

3. La Directora de Seguridad Pública se dirige a la representante de SENDA para indicar que se 

ha enviado correo consultando sobre factibilidad de implementar Senda Previene en la 

comuna con aportes de privados. Del mismo modo, consulta respecto de la posibilidad de 

financiamiento por medio del fondo especial de la Ley 20.000.-  

 

4. Katerinne Osandón, representante de SENDA, indica que lo están conversando con el 

gabinete, porque el tema se ve a nivel central con el Director Nacional y recopilando la 

información para hacerla llegar. 

 

5. El Presidente agradece la gestión y la intervención de los participantes y los insta a seguir 

cuidándose durante la pandemia. 

 

El Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública cierra la sesión, agradeciendo la 

participación de los asistentes, siendo las 09 horas con 59 minutos. 
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A continuación, el listado de los miembros del Consejo Comunal de Seguridad Publica donde 

expresan la conformidad con la presente acta: 

 

 

Sr. José Guerrero Venegas 

            Presidente 

 CCSP de Sierra Gorda 

 

 

 

 

Representante 

    Retén Sierra Gorda 

   Carabineros de Chile 

 

 

Representante                                              

Tenencia Baquedano                                   

Carabineros de Chile                           

 

 

 

                Representante 

                          PDI 

                  Antofagasta 

 

 

 

Representante 

             SENDA 

          Antofagasta 

 

 

 

 

 
Representante  

SENAME 

Antofagasta 

 

 

 

 

 

 

 
Sra. Pabla Orellana M. 

Secretaria Ejecutiva 

CCSP Sierra Gorda 

 

 Representante 

           SERNAMEG 

            Antofagasta 

 

 

 

 

 
Representante 

Coordinación Regional 

Subse. Prevención del Delito 

 

 

 

 

 
 

 

Sra. Bárbara Silva L. 

Ministro de Fe  

CCSP Sierra Gorda 
 

 

 


